
AYUNTAMIENTO DE 
LAS GABIAS

LIBRO ELECTRONICO DE ACTAS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
(DECRETO 39/2017 DE 1 DE MARZO, DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACION LOCAL)

DECRETO DE ALCALDÍA

Dª. María Merinda Sádaba Terribas, Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Gabias 
(Granada), en el uso de las atribuciones conferidas por la legislación de Régimen Local:

Resultando que se han celebrado las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 
una plaza de Arquitecto, mediante oposición libre, conforme a la ampliación de la oferta 
de empleo público aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de 
noviembre de 2020, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 
206, de 3 de diciembre de 2020 (expediente 2021 12 21000009).

Considerando que la base 15 de la convocatoria, aprobada por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local en su sesión ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2021 (punto 5) 
establece que “Quienes superen el proceso selectivo, pero su puntuación no le habilite 
para ser propuesto por el Tribunal como funcionario de carrera, formarán una lista, 
según el orden de puntuación, ordenada de mayor a menor para la categoría profesional 
de arquitecto superior, que podrá ser utilizada para futuros nombramientos interinos, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, según las necesidades municipales que pudieran producirse en cada 
momento.”

Visto el certificado emitido sobre las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en el 
proceso selectivo, ya finalizado.

En virtud de las competencias que tengo atribuidas conforme al artículo 21.1 h) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por el presente

RESUELVO

PRIMERO: Constituir la bolsa de trabajo de Arquitecto del Ayuntamiento de Las Gabias 
integrada por los siguientes miembros:

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

1 GARCÍA-FUENTES FERNÁNDEZ JOSÉ MARÍA 18,22 PUNTOS

2 RODRÍGUEZ PEDROSA ISMAEL 17,99 PUNTOS

3 PALOMINO MOLÍN JOSEFA MARÍA 6,40 PUNTOS

4 ARIZA MARTÍN RAQUEL 6,30 PUNTOS

5 CRESPO CASCALES JUAN JOSÉ 5,83 PUNTOS

6 GALLARDO JIMÉNEZ ROBERTO 5,43 PUNTOS

7 GARCÉS MARTÍNEZ DAVID 5,40 PUNTOS
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8 ARROITA MARTÍNEZ CARLOS 5,33 PUNTOS

9 HERRERA FIESTAS EMILIO 5,17 PUNTOS

10 MUÑOZ CARMONA RAFAEL 5,03 PUNTOS

11 BAÑOS MÁRQUEZ LAURA 5,00 PUNTOS

SEGUNDO: Publíquese la resolución en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Las Gabias.
 
Así lo decreta y firma la Alcaldesa en Las Gabias en la fecha anexa a la firma digital del 
documento del que toma razón el Secretario General en la fecha anexa a la firma digital 
del documento a los efectos de su transcripción en el Libro electrónico de Resoluciones 
de la Alcaldía.

LA ALCALDESA            EL SECRETARIO GENERAL
María Merinda Sádaba Terribas          Francisco Javier Puerta Martí
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